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RES. FI  tí 	6 9 8 - D- 2019 

Expte. N° 14.086/19 

VISTO: 

La Resolución FI N° 475 - D- 2019, mediante la cual se adjudica una Bureta 

Digital marca Eppendorf y tips standart, a la firma LOBOV CIENTIFICA S.A., 

CUIT N° 30-54167722-0, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 2° de la Resolución FI N° 475-D-2019 se omitió realizar 

el detalle de la imputación, Inciso - Partida Principal - Partida Parcial, como así 

también a los Expedientes que se afecta el gasto. 

Que es procedente realizar la incorporación de los mismos. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Incorporar al Artículo 2° de la Resolución FI N° 475-D-2019 el 

siguiente detalle: 

INCISO 2 
2-9-9 	Otros no especif. precedent. 	$ 14.424,34 

INCISO 4 
4-3-3 	Equipo san. y de laboratorio 	$ 142.844,13  

TOTAL 	 $ 157.268,47 

Pesos CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON 47/100. 
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Afectar el gasto a los siguientes Expedientes: 

Expte. Nro. 

14.536/18 $ 154.275,00 

14.650/17 $ 	2.993,47 

TOTAL $ 157.26_8 47 

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que copia de la Resolución N° FI 475-D-2019 y 

de la presente serán agregadas a los Exptes. N° 14.536/18 y 14.650/17, los que 

se encuentran en la Dirección General Administrativa de la Universidad 

Nacional de Salta. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial y Comuníquese a Secretaría 

Administrativa del Rectorado, a Dirección General de Administración, a Dirección 

General de Contabilidad, al INBEMI y siga a la Dirección Administrativa 

Económico Financiera, para su toma de razón y demás efectos. 
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